Puerto montt, 10 de abril de 2017
DE: POBLADORES DE LA COMUNA DE COCHAMÓ
A: SR. LEONARDO DE LA PRIDA, INTENDENTE REGION DE LOS LAGOS.

Estimado Sr. Leonardo de la Prida:
Los pobladores de la Comuna de Cochamó, en la que convivimos comunidades mapuches, no mapuches, campesinos antiguos pobladores del Valle del Puelo, junto con los miembros del Consejo Municipal, nos dirigimos a usted con la urgencia de recibir una respuesta a nuestros reiterados pedidos de protección del territorio en el que habitamos.
Los firmantes de esta declaración manifestamos lo siguiente:
PRIMERO: Estamos en contra del establecimiento de grandes centrales hidroeléctricas en Cochamó y en particular declaramos inadmisible la Central Mediterráneo y su tendido de alta tensión, por el alto impacto ambiental, daño al paisaje, turismo de la zona y fundamentalmente invasión de la forma de vida y cultura de la Comunidad.
SEGUNDO: Deploramos la forma en que se han llevado a cabo las obras del camino a la central: sin estudio de impacto ambiental y con una pésima ejecución que ha causado graves daños al entorno, según lo sancionado por la Superintendencia del Medio Ambiente, y los Tribunales Ambientales.
TERCERO: Como comuneros Mapuche exigimos la defensa ancestral de nuestro territorio, ya que somos conscientes que la instalación de estas grandes empresas pone en grave riesgo nuestra existencia como pueblo y el equilibrio de la Mapu (Tierra); y además sabemos que infringen las garantías constitucionales de la Constitución Política del Estado de Chile y del convenio N° 169 de la OIT ratificado también por este.
CUARTO:  Solicitamos a la Excelentísima Corte Suprema que ratifique el fallo de los Tribunales Ambientales de Valdivia, que declaró nula la resolución de Calificación Ambiental que autorizaba la ejecución del Proyecto Central de Pasada Mediterráneo.
QUINTO:   Exigimos la construcción de una ruta escénica de bajo costo y que resuelva en el corto plazo la conectividad de Paso El León con el resto de la Comuna. Rechazamos el proyecto del MOP, “Carretera Internacional Cheyre-El León”, por ser un proyecto invasivo y altamente costoso para el Estado de Chile, el cual no tiene justificación económica y sólo persigue satisfacer las necesidades de la empresa Mediterráneo, y que por sus plazos de ejecución no resuelve las justificadas y urgentes demandas de la Comunidad Paso El León, para salir del grave estado de aislamiento en que se encuentra.
SEXTO: Exigimos a la I. Municipalidad de Cochamó que solicite de inmediato a Sernatur los fondos ya comprometidos para dar curso a la implementación de la Zona de Interés Turístico de Cochamó.
SÉPTIMO: Exigimos al Ministerio de Bienes Nacionales una respuesta inmediata a las solicitudes de saneamiento de las tierras de la Comuna de Cochamó.
OCTAVO: Exigimos al Alcalde de Cochamó, el Sr. Carlos Soto, la reparación INMEDIATA de la pasarela peatonal sobre el Río Manso.
NOVENO: Declaramos la Cuenca del Río Puelo territorio protegido, destinado a las actividades agrícolas y turísticas, rechazando todo proyecto que implique la alteración significativa de su medio ambiente. Exigimos que las aguas de la cuenca sean declaradas Reserva de Agua para uso, desarrollo local y preservación de los Ecosistemas.

Aclaramos que todas estas exigencias fueron remitidas al actual alcalde e intendencia el año pasado, sin tener respuesta alguna dentro y fuera de los plazos establecidos. 
Esperando una pronta y favorable respuesta lo saludan atentamente:
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